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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las trece horas con cincuenta y cinco minutos día diecisiete de noviembre del 
dos m il veintiuno. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº11211 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante 

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  
 y quien ha solicitado: "Por este medio 

solicito me sea extendido el nombre de los directores y jefes de departamento de cirugías del 
Hospital Polínico Zacamil del Instituto Salvadoreño del Seguro Social", hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en fecha diez de noviembre del dos mil veintiuno, se emitió resolución para ampliar el 
plazo inicial para continuar con la búsqueda de la información solicitada, señalando como 
nueva fecha límite de respuesta el día miércoles diecisiete de noviembre del presente año, 
con la finalidad de agotar las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las not ificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de 
Recursos Humanos del ISSS, a fin que facilita ra el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Unidad de Recursos 
Humanos del ISSS remitió a esta ofic ina la información solicitada correspondiente a las 
jefaturas del Hospital Policlínico Zacamil, las cuales pueden consultarse en el organigrama 
correspondiente. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: la información detalla correspondiente al organigrama del Hospital Policlínico 
Zacamil, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace: 
https: / /www. transparencia .gob.sv /institutions/isss/docu ments/222115/ d ownload 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo . 
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